
Núm. 199. Miércoles 18 de Agosto. Año de 188Q. 

A D V E U T — N C I A O F I C I A L . Se publica todos los dias, ©xcopto los domingos. 

Las.leyes, uniones y anuncios qu«hayan-de-Insáwséve¿ 
Jos BctrriKKs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i Jos Editores de 
Sos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

PnECios DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'5Ü al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 23'50 por un año.— 
Se admiten suscriciones en MaartQ, en la Administración del B O L E T I S , plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
Inclnsion del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A E . 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto las que sean 
& instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos •!•• peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

Excrao . Sr. : He dado cuenta á S. M. 
• el Rey ($..D,. G.) del considerable núme
ro de instancias dirigidas á este Ministe
rio por reclatas destinados á servir en los 
Ejércitos de Ultramar solicitaudo que, 
según ha teuido lugar en años anteriores, 
se les conceda un nuevo plazo para susti
tuirse por no haberles sido posible verifi
carlo dentro del término señalado eu la 
l ey . 

Eu-su vista, con presencia de lo deter
minado en el párrafo segundo del ar t . 8 0 

•del reglamento de 2de Diciembre de 1878 
y lo resuelto en la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 15 do Marzo último, publicado en 
la Gaceta de Madrid del dia 7 de Abril 
inmediato: 

Considerando que la falta do recursos 
alegada por la generalidad de los intere
sados ha podido sor con efecto la causa 

,ue tío se.sustituyesen en tiempo hábil: 
Considerando que si se tiene en cuen

ta la trascendental alteración que por 
virtud de la revisión de las exenciones eu 
los tres años siguieutes al del respectivo 
reemplazo, según previene la ley de reclu
tamiento vigente, se produce en los cu
pos llamdos al servicio activo; como asi
mismo la renuncia á todo beneficio de 
exeucion, incluso el de ser dados de baja 
por excedentes de cupo, que seexige á los 
sustitutos por el ar t . 146 del citado regla
mentó, parece de indudable conveniencia 

-el que , a<!cediéndose á lo solicitado, se 
-faciliten las sustituciones para Ultramar; 
pero que, no obstante lo expuesto, acon
seja la experiencia que, tratándose de una 

--concesión puramente graciable, no debe 

ser otorgada con la misma latitud esta
blecida en la ley para los que se acogen 
á sus beneficios dentro del plazo señalado 
en ella; 

S . M., deseoso de conciliar en lo po
sible los intereses del Ejército con las 
aspiraciones de los particulares, ha teni
do á bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede autorización 
á los reclutas pertenecientes al último 
reemplazo y anteriores, que por haberles 
cabido la suerte de servir en los Ejérci
tos de Ultramar se hallen disfrutando 
licencia ilimitida en expectación de em
barque, para que hasta el dia 30 de Se
tiembre próximo veuidero puedan cam
biar de situación únicamente con solda
dos de los cuerpos del K i ^ ñ t o activo, 
con sujeción á lodeterm'UUTL) en el ar
ticulo 135 del referido reglamento. 

Art. 2.° Los cambios de situación que 
se pretendan serán autorizados por el 
Capitán general del distrito á que perte
nezca la provincia en cuya Caja haya te
nido iugreso el recluta destinado á Ul
t ramar . 

Art. 3.° Si el soldado que desea mar
char á aquellos Ejércitos se halla presen
te eu ol regimiento ó batallón á que per
tenezca, se cursará la instancia eu qne 
solicite el cambio por el Jefe principal 
del cuerpo, acompañada de un certificado 
expedido por el Oficial ú Oficiales Médi
cos del mismo, en que se haga constar 
.que es útil para servir en Ultramar. 

En el caso de encontrarse el interesa
do en la situación de licencia ilimitada, 
será cursada la instancia por el Goberna
dor militar do la proviucia en que resida, 
acompañándose igualmente un certifica
do en los propios, términos del reconoci
miento, que deberá sufrir en la capital 
mediante orden al efecto del expresado 

Gobernador, que lo autorizará con su 
V.° B.° y el sello del Gobierno. 

Art. 4.° Además do no permitirse el 
cambio de situación con soldados engan
chados ó reenganchados, como previene 
el art . 147 del reglamento, no serán tam
poco autorizados los que se soliciten por 
iudividuosque teogau recargo de tiempo 
de servicio; ni por los que hayan ingresa
do en las lilas del Ejército activo en con
cepto de sustitutos, ó por cambio de si
tuación que hubiesen efectuado con otros 
reclutas. 

• Art. 5.° Despuesde transcurrido el pla
zo señalado'en el artículo 1.°, rio será au
torizado ninguu cambio de situación, ni 
se cursará instancia alguna en que seso-
licite; en la inteligencia que quedaráu sin 
resoluciou las que so dirijau á este Minis
terio fuera de conducto. 

Art. 6.° Los derechos y obligaciones 
inherentes á los cambios de situación que 
se verifiquen, y las responsabilidades 
consiguientes á los mismos, son las pro
pias que se determinan en las disposicio
nes vigentes para los efectuados dentro 
del plazo señalado en la ley. 

Art. 7.° Los Jefe3 de los cuerpos y de
más Autoridades militares á.quienes com
pete el conocimiento y resolución de los 
cambios de situación que con arreglo á 
esta circular se soliciten uo permitirán 
que bajo pretexto ni motivo alguno in
tervengan directa ni indirectamente en 
la celebración de los mismos otras perso
nas que los propios interesados. 

. Art. 8'.' Los reclutas destiuadosá Ul
tramar por sorteo, para quiones por razón 
de la fecha do su declaración definitiva 
de soldados no haya transcurrido el plazo 
do dos meses que se fija en el ar t . 187 de 
la ley, podrán sustituirse ante las Comí-, 
sioues provinciales, ó las Autoridades mi

litares eu los casos de su competencia, 
por cualquiera de los medios establecidos 
en el a r t . 132 del repetido reglamento de 
2 do Diciembre de 1878. 

Art. 9.° De esta resolución, que se 
publicará eu la Gaceta de Madrid, se 
dará cauocimiouto á los Gobernadores 
civiles do la proviucia para que dispon
gan su iusercion en los Boletines oficia." 
les de las suyas respectivas á ñu de que 
llegue á noticia de todos los individuos 
á quienes interesa. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y fiues consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1880. 

Señor 
E C H E V A R R Í A . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
tamientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio do 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo a los Sres. Alcaldes a fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaría de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio do 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

"SELACION de los compradores de ¿tenes, desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 0 del mes de Agosto de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación alvencimiento»¿ con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
tuertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Pedro Arnal 
D. Glas López de María 
El mismo 
1>. Saturnino López 
0. -Juan Palacios / 
D. José Godino 

Madrid 
M e c o . . • • • • • • • • • . < • . . . . 
ídem 
A n c h u e l o . . . . 
Collado 
Moraleja 

Rustica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . • • . • • » . . . . . . . . . . . . • . . . • » . • . 
I d o n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Ídem. 

Las Rozas 
Meco 
Ídem 
Anchuelo 
Collado 
Moraleja 
Parla. . . . . « , . • • • • • . , . . . . 
Ídem.. 

Propios. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

3S<30 , 
2G'2:> 
62'5l , 

150 
;G-2G 

• 61*05 1 

63*40 

= = = = = = = = = = = = = = = = 

Propios. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

3S<30 , 
2G'2:> 
62'5l , 

150 
;G-2G 

• 61*05 1 

63*40 

Madrid 16 do Agosto de 1880 .=El Jefe do la Administración económica, Isidoro Cabanas. 



Miércoles 13 de Agosto de 1880. 

•La Dirección general do Rentas Es 
tancadas , por orden fecha 10 del actual, 
La dispuesto queden suprimidas las dos 
plazas de Visitadores del sello del Estado 
en esta provincia, que con el carácter, de 

• interinidad han venido desempeñando 
D. Juan Pinedo é Ihaiícz y D. Julián 
Martínez Vclliua, los cuales ñau sido de
clarados cesantes. 

Lo que se anuncia al publico por 
medio del presente para su conocimiento, 

Madrid 1G do Agosto do 1880 .=El 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
Arnnjuez . 

D . Manuel Moratel, Alcalde constitucio
nal del Real Sitio de Aranjuez. 

l lago saber que á virtud de orden dol 
Excmo. Sr. Gobernador civil de l a pro
vincia, á la que se acompaña el proyec
to presentado por D. Juan de Hereza 
Sancho sobre establecimiento de n n tran-
T Í a desde esta población á la de Colme
n a r de Oreja, queda abierta en el Ayun-

• tamicnto de mi cargo información públi
c a por espacio de 20 dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presento 
e n el BOLETÍN OFICIAL, á la que podrán 
acudir todos los veciuos que se conside
ren interesados exponiendo lo que ten
gan por conveniente acerca de dicho 
proyecto, de conformidad á lo dispuesto 
en el ar t . 87 del reglamento para l a 
ejecución de la ley de ferro-carriles de 
2 3 de Noviembre de 1877. . 

Dado en Aranjuez á 12 do Agosto de 
1 8 8 0 . = E l Alcalde, Manuel Moratel. 

Cenicientos. 
Habiéndose formado las listas para el 

sorteo de la Junta municipal de esta vi
l l a que ha de funcionar e n el presento 
año económico, y divididas en tres sec
ciones por diferentes conceptos contri
butivos, se hallan d e manifiesto por tér
mino de ocho dias para que dentro de di 
pueda cualquier interesado usar del de
recho que l e concedo e l art . 67 de la ley 
municipal vigente. 

Cenicientos Julio 30 de 1880.=E1 Al
calde, León Fermosel. 

üflontejo de la Sierra. 
Por acuerdo de la Superioridad se ar

riendan en pública subasta los defechos 
de consumos de sal, carnes, jabón y ce
reales durante e l año económico d e 1880 
á 81, señalando para s u s remates los dias 
2 3 del actual y e l 1.° do Setiembre próxi
mo, y hora de las doce d e s u s mañanas, 
en la casa consistorial d e Ayuntamiento, 
hallándose d e manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento el pliego de con
diciones, como asimismo lo estará en el 
acto d e la subasta, advirtiendo que e l 
arriendo e s á la venta libre. 

Lo que s e anuucia al público llaman
do l ¡ c i t a d o r c 3 . 

Montejo de l a Sierra 13 de Agosto de 
1880.— El Alcalde, por orden, Martin 
Fernandez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Congreso. 
D . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por el presente hago saber que en es
t e Juzgado de mi cargo y á testimonio 
del actuario que refrenda se siguen au
t o s á instancia de Diña Casilda Buñue
los y Fometon, representada por el Pro
curador D. Juan Antonio Ascnsio, sobro 
que se.lajleclare pobre para litigar su 
mejor derecho á los bienes afectos á las 
capellanías fardadas por D. Juan Cas-
trejana de las Cuevas; en cuyos autos se 
h a ¿¡Cfodo la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz Cres
po.—Por presentado el anterior escrito 

y por acusada la rebeldía; se declara 
contestada la demanda do pobreza por 
parte de las personas que se crean con 
derecho á los bienes afectos á las ca
pellanías fundadas por D. Juan Castreja-
na do las Cuevas; contiuúenso los autos 
en su ausencia y rebeldía,.entendiéndose 
con los estrados del Juzgado las diligen
cias sucesivas; hágaseles saber esta pro
videncia en la misma forma que el em
plazamiento, y verificado sigo el trasla
do para con o\ Ministerio público por tér
mino de seis dias, seguu está acordado. Lo 
mandó y rubrica el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dol Congrcsoen Ma
drid á 6 de Agosto do 1880.=Hay una 
rúbr ica .=Jnan Zozaya.» 

En su virtud por el presente se hace 
saber la anterior providencia á las perso
nas que se crean con derecho á los bie
nes afectos á las capellanías que la mis
ma menciona. 

Madtid 9do Agosto de 1 8 8 0 . = V / B . ° = 
Ruiz Crespo.=El Escribauo, Juan Zo
zaya. 

En virtud de providencia de D. Carlos 
Alvarez, Juez municipal del distrito de la 
Audiencia y encargado del de primera 
kistancia del Congreso de esta Corte, dic
tada en autos ejecutivos seguidos á ins-
tanciadel ) . Ramón Chao y Méndez contra 
D. Antonio Méndez Yuma, se sacan á pú
blica subasta 30 fincas rústicas y urba
nas, sitas en el término de la parroquia de 
.Santa María deGaldo, lugar de Cataron, 
partido judicial de Vivero, provincia de 
Lugo, cuyas fincas han sido tasadas en 
la cantidad de 3.600 pesetas, y el remate 
tendrá lugar el din 25 do Setiembre veni
dero, á la una de su tarde, ante el señor 
Juez que entiende de los autos y de el del 
partido de Vivero; advirtiendo que los 
autos quedan de manifiesto desde este dia 
en la Escribanía para si quieren enterar
se los que deseen tomar parte en el re
mate. 

Madrid 12 de Agosto de 1880 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alvarez .=El ac
tuario, por García Fernandez, Antolin 

Valdés. 147 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta de una fiuca titulada la Laguni-
lla, situada en el término de Montiel, en 
la que se incluyen las huertas llamadas 
Nueva y del Lavadero, que entre todo 
componen 16 fanegas y 10 celemines de 
marco real, que constituyen uuos 8.000 
árboles de álamo negro, algunos chopos 
y 36 frutales de varias clases; tiene casa 
quintería en mal estado , corral para en
cerrar ganado y una era empedrada pa
ra trillar, retasado todo ello últimamen
te en 18.742 pesetas 50 céntimos; es
tando señalado para su remate el dia 
20 de Setiembre próximo, á la una, en el 
local de dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, en cuyo acto se admiti
rán las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio, previo de
pósito del 5 por 100 del importe de las 
mismas, que será devuelto á todos los 
licitadores, excepto á aquél á cuyo favor 
quede el remate, y hasta el dia señalado 
para ésto podrán enterarse en la Escri
banía del que refrenda todos los que en el 
mismo deseen tomar parte de cuantas 
circunstancias les convenga conocer y 
consten do los autos respecto á la -men
cionada finca. 

Madrid 31 de Julio de 1880.=Neme-
sio L o u g u é . = E l Escribano actuario, Pe
dro Mariano do Benito. 152 

Hospital . 
En virtud do providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corto so cita y emplaza 
por segunda vez á los herederos ó causa-
habientes de D. Sebastian Martin de Ro
jas , vecino que fué de esta capital, Agento 
de Negocios de los Reales Consejos y uno 
de los de número de Indias, para que en 
el improrrogable término de seis dias com
parezcan por medio do Procurador en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda á contestar la demanda interpues
ta por I). Epifanio Ballesteros y Montes 
sobre que se declaro extinguida y caduca
da por prescripción una obligación por 
20.000 rs. que D. José López Engui - , 
danos quedó adeudando al Ü. Sebastian i 
Martin de Rojas di?l precio en que le ven
dió la casa sita cu esta Corto y en la 
calle de la Espada, uúm. 11 antiguo, 10 
nuevo, de la manzana 55; apercibidos que 
do no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.=Solís 
L iébana .=El Escribano, por mi compa
ñero Flores, Autonio Marcos. 115 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo qno dispone la vigente 
compilación, se cita, llama y emplaza á 
Juana López, la cual en 1.° de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prn-
cipal do la casa núm. 54 de la callo del 
Olivar, y cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin do que en el 
término de nueve dias se presente en es 
te Juzgado ó en l a cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
cause que contra la misma so instruyo 
por hurto; bajo apercibimiento quode no 
verificarlo so la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura do 
la expresada Juana López, poniéudola en 
la cárcel de mujeres á mi disposición en 
clase de presa. 

Dada en Madrid á 11 do Agosto de 
1880.=Rafael Solís Liébana .=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Gargant ie l , Antonio Burruezo. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez inte

rino do primera instancia del distrito 
de la Universidad do esta Corte. 
Hace saber que por auto fecha 2 del 

actual se ha declarado en estado de quie
bra .á instancia do los Sres. Daclas y 
Compañía, representados por el Procura
dor D. Lucio Alvarez, á D. Nicanor Au-
guiano, domiciliado en esta Corte, callo 
del Siete de Julio, núm. 3, cuarto ontre-
suelo. En su virtud y con arreglo al ar
tículo 1.057 de Código del Comercio, se 
previene que nadie haga pagos ni entregas 
de ninguna especie al quebrado, y sí al 
Depositario judicial nombrado D. José 
María Palacio, que vive en la calle de los 
Caños, núm. 7, cuarto bajo, y que todas 
las personas en cuyo poder existan perte
nencias del referido quebradodeben mani
festar las que sean por medio de notas 
que pasarán al Sr. D. Ricardo Jacinto Se
gué, Comisario nombrado para dicha 
quiebra, que habita en la calle de Cape
llanes, números 14 y 16, cuarto tercero; 
pena los que asi no lo hiciesen de no que
dar descargados de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa, y 
de ser tenidos por ocultadores y cómpli
ces de la quiebra. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1880.=V.° B . ° = E g u i z á b a l . = P o r man
dado de su señoría y por mi compañero 
Sr. Soriano, Manuel Viejo. 153. 

Universidad Central. 
Secretaría general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 

Íública vigente, y en la Real orden do 
0 do Agosto de 1858, han de proveerse 

por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Quijorna, dotada con el sueldo 

anual de 365 pesetas. 
La de Peralejo, anejo de Valdemori-

11o, con el de 250. 
Escuela de niñas. 

La plaza de Auxiliar de Pinto, dotada 
con el sueldo anual do 416*50 pesetas 
(sin casa ni retribuciones). 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
La do Retuerta, elevada á elemental 

completa por resultado del actual censo 
de población, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

La sustitución de la de Picón (confor. 
mo á la orden do 7 de Enero de 1870)** 
con el de 562*50, con inclusión de 250 
pesetas quo ha aumoutado espontánea
mente su Ayuntamiento. 

La Escuela do Villar dol Pozo, con el 
de 375. 

La plaza do Auxiliar do La Solana 
con el de 275. 

Escuelas de niñas. 
La plaza Auxiliar de la de Almadén 

dotada cou el sueldo anual do 365 pe
setas. 

La id. de la do Piedrabuena, con el 
de 125. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La incompleta de Vega del Codorno* 

dotada con el suoldo anual de 375 pese
tas (de nueva creación). 

La de Rubielos x\ltos, con el de 
312*50. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A. 

Escuelas de niños. 
La de Recuenco, con el sueldo anual 

de 625 pesetas. 
La de Garbajosa, con el de 280. 
La de Valdepinillos, con el de 196.. 
La de Vülacorza, con el de 185. 

PROVINCIA DE 8EOOVIA. 

Escuelas de niños. 
Las de Vállemela do Pedraza y Real 

Sitio de Valsain, con el sueldo anual de 
475 pesetas cada una . 

La de ambos sexos de la Dehesa de 
Cuéllar, con el de 450. 

La de Pintllos de Polendos, con el 
de 275. 

La de Mata de Quin tanar , con el 
de 187. 

Las de Aldealázaro, Burgomillodo, E l 
Soto de Castillejo y Valles de Fuen t idue-
ña, con el de 182 c50. 

Escuelas de niñas. 
Las de Navafría y Gallegos, dotadas 

con el sueldo anual de 416 pesetas cada 
una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de trinos. 
La de Ventas de San Julián, dotada 

con el sueldo anual de 250 pesetas. 
Escuela de niñas. 

La de Añovcr de Tajo, dotada con e l 
sueldo anual do 550 pesetas. 

Además del sueldo queá cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Jun ta provincial en 
el término de un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente Boletín 
oficial publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación do buena conduc
ta, expedida por Autoridad competente, 
y de la hoja de sus méritos y servicios*-
que extenderán con sujeción á la forma 
prevenida en la Real orden do 11 do Di
ciembre de 1879. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en l a 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esto distrito universitario para conoci
miento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 4 de Agosto de 1880 .=El Se
cretario general , José de Isasa. 

Conforme a lo dispuesto en Roales ór
denes de 4 do Mayo de 1875 y 1 0 de Mar
zo de 1879, los ÁIae3tros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas do igual 
clase y do la misma ó superior dotación 
á las que aspiren pueden solicitar so. 
traslación por concurso á las que resul
tan vacantes en los pueblos quo á cont i 
nuación se expresan: 
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rito v i s CÍA DE MADRJD. 

Escuelas de niños. 
Las de Torrelaguna y Villaconejos, 

botadas con el sueldo anual de 825 pese
t a s cada una. 

La de Chamartin de la Rosa, con el 
do 625. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de ni/los. 

La de Anchuras, con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la de Carrion 
de Calatrava, con el de 547*50. 

Las id. de las de Bolaños y Torrcnue-
va, con el de 275, creadas por sus Ayun
tamientos. 

La id. de Corral de Calatrava, con el 
de 250, creada por su Ayuntamiento. 

Escuelas de niñas. 

La plaza de Auxiliar de la de Ciudad-
Real, con el sueldo anual do 325 pesetas, 
creada por su Ayuntamiento. 

La id. de la de Bolaños, con el de 200, 
creada por su Ayuntamiento. 

La id. de la de Torrenueva, con el de 
185, creada por su Ayuntamiento. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de ni/los. 
La incompleta de ambos sexos de las 

aldeas de Puente de Don Juan y el Car

men, do nueva creación, con el sueldo 
anual de 437*50 pesetas, con residencia 
en la primera. 

Las incompletas do Masegosa, El Po- . 
zuelo y Uña, con el de 312*50 pesetas J 
cada una. 

La id. de Valtablado do Beteta, con 
el de 250. 

PROVINCIA DE GÜADALAJARA. 

Escuelas de niños. 

La de Piqueras, con el sueldo anual 
de 500 pesetas. 

La de Peñalva, con el de 412*50. 

Escuela de 7iiñas. 

La de Algora, con el sueldo anual de 
416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

Las de Gallegos y Condado de Castil-
novo, con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

Las de Onrubia, Cozuelos y Mata de 
Cuellar, con el de 500. 

La de San Martin de Mudrian, con el 
de 182*50. 

Escuelas ¿le niñas. 

La de Bernardos, con el sueldo anual 
de 550 pesetas. 

La de Santo Tome' del Puerto, con el 
de 416*50. 

PROVINCIA DÉ TOLEDO. 

Escuela de niñas. 
La incompleta de Návalmoralejo, con 

el sueldo anual de 375 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des á la Jun ta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te , acompañadas do las hojas de servicio, 
extendidas en la forma que previene la 
Real orden de 11 do Diciembre de 1879, 
en el tdrmino de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín 
oficial publique este anuncio. 

Lo que do orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en-
la Gaceta de Madrid y Boletines oficial 
les de este distrito para conocimiento de 
los Maestros que aspiren á las vacantes 
que se anuucian por este edicto. 

Madrid 4 de Agosto de 1880.=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

E n virtud de lo dispuesto en la regla 
1 . a de la Real orden de 7 de Junio de 
1850, en la de 1.° de Marzo de 1879 y 
demás prescripciones, se proveerán por 
oposición, en Setiembre próximo todas 
las Escuelas de dicha clase que vacaren 
en la provincia de Segovia dentro del 
corriente mes hasta el día de empezar 
los ejercicios. 

Los aspirantes presentarán soá soli
citudes documentadas en las Secre tar ías 
de la Junta de instrucción publica d e 
dicha proviucia tres dias antes por lo 
menos de terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la misma. 

Según la disposición 5.* de la ci tada 
Real orden de 1. ' de Marzo de 1879, los 
ejercicios deberán verificarse en dicha 
capital al tercer dia de espirar el plazo de 
esta convocatoria, en el local, dias y h o 
ras que en virtud do lo prevenido en la 
regla 14 de la Real orden de 10 de Agos
to de 1858 determine el Tribunal, que se 
constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y N o 
viembre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, Guadalajara y Tole
do, y en Marzo y Setiembre las de Se-

• govia. 
Lo quejde'órden del Excmo Sr. Rector 

de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales del 
distrito para conocimiento de los Maestros 
y Maestras. 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 8 0 . = E l Se
cretario general , José de Tsasa. 

Fecha. 

1 
2 
3 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
PRIMERA DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

N O M B R E D E L V E N D E D O R . 

Harina del.* clase, comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 2.' clase, comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 3 . a clase, comercio. 

D. Manuel Septien '. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrca 

Cebada. 

D. Miguel Albelda 

Paja. 

D. Telesforo Martínez 
D. Elias Coronado 
D. Telesforo Martínez 
D. Santiago Fernandez 
D. Francisco Monje 
D. Elias Coronado 
D. Severo Suarcz • 
D. Francisco Monje 
D. Telesforo Martínez 
D. Francisco Monje 

Vecindad. 

Alca lá . . . . . 

Ídem 

ídem 

Madrid 

• 

ídem 

Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
Camarma 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes 
Camarma 
Alcalá 
Camarma 

Numero 
del 

justificante. 
Cantidad 

comprada. 

150 

300 

150 

600 

100 

Fanegas 

3.239 

253*47 
216*53 
290*41 
150*45 
216*47 
162*29 
168*39 
209*59 
257*30 
103*52 

2.05S*42 

Precio de 
la unidad, 

45*61 

43*57 

39*12 

6*75 

5*38 

4*86 
4*86 
4'86 
4*86 
4*86 
4*86 
4-86 
4<86 
•l-v¿ 
4<86 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

6.846 

13.041 

5.86S 

25.755 

675 

17.425 

Total. 

6.846 

13.041 

5.868 

25 755 

675 

17.425 

1.231*86 
1.198*13 
1.411*39 

731*19 
1.052*04 

7S8*73 
8IS«37 

1.01S*6l 
1.250*48 

503*11 

1.231*86 
1.198*13 
1.411*39 

731*19 
1.052*01 

788*73 
818*37 

1.018*61 
1.250-48 

503*11 

10.003*91 10.003*91 

Madrid á 10 de Agosto do 1880 .=El Administrador, Emilio L l e d ó s . = V . 0 B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

Anuncio. 

XA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Numero 1.1G5.—En la villa do Ma
drid, á 29 de Julio de 1880, auto mí Don 

León Muñoz, Notario del Colegio y veci
no de esta villa y testigos que se expre
sarán, parecieron: 

El Excmo. Sr. D. Eduardo León y 
Llorona, que expresó ser de edad do 40 
años, de estado casado, Abogado, resi
dente on esta villa, calle de Claudio Coe-
11o, número 5, cuarto principal, empa
dronado en la villa de Arjona, provincia 
de Jaén, Puerta Nueva, con cédula per

sonal núm. 323, de séptima clase, libra
da el dia 16 de Febrero de este año por 
el Alcalde de dicha villa de Arjona, que 
me ha exhibido y le he devuelto. 

Y el Excmo. Sr. D. Tomás María Mos
quera y García, que expresó ser do edad 
de 55 años, de estado casado, Abobado, 
domiciliado en esta villa, calle de Alcalá, 
número 36, cuarto segundo do la izquier
da, con cédula personal, núm. 875, de ter

cera clase, librada el dia 13 de Diciem
bre del año último por el Jefe económico 
de esta provincia, que me ha exhibido y 
le he devuelto. 

Obrando ambos ennombre y represen
tación de la Sociedad anónima denomi
nada La Union y El Fénix Español, 
Compañía de seguros reunidos, estableci
da y con domicilio en esta capital , calle 
de Olózaga, núm. 1, cuya representación 
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los correspondo á los señores compare
cientes para el otorgamiento de la presen 
te escritura, en virtud de la autorización 
especial que les concedí''» la .Imita geue-
ral extraordinaria do señores accionistas 
do la misma Sociedad, celebrada on el 
dia 21 del mes do Junio próximo pasado, 
lo cual hacen constar con la certificación 
librndu con fecha 15 del presonte mes por 
el 8r . D. Gabriel Greuouillet D'Entrai-
gues , Director de la misma Sociedad y 
Secretario do su Consejo do administra
ción, visada por el Excmo. Sr. D. Víctor 
lialaguer, como Presidente del propio 
Consejo do administración, y sellada con 
el de dicha Compañía, que me entregan 
original para documentar este instrumen
to ó insertar en sus traslados, y sa tenor 
es como sigue: 

«Cert/jícacio7i.—D. Gabriel Grenoui-
llet D'Entraigues, Director de La Union 
y el Fénix L'spañol, Compañía de seguros 
reunidos, y Secretario de su Consejo de 
administración, certifico que on el acta de 
la jun ta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el 21 de Junio de 1880, 
en la que estuvieron presentes ó repre
sentados los tenedores de 28 542 acciones 
do las 45.000 que constituyen el capital 
sccial, constan, entre otros particulares, 
los que copiados á la letra, dicen así: 

«El Consejo de administración tieue la 
honra de someter á vuestra deliberación 
las modificaciones de los estatutos que 
quedan indicadas y se contienen en la si 
guíente 

PROPOSICIÓN. 

La junta general extraordinaria, de 
conformidad cou lo propuesto por el Con 
sejode administración, acuerda introducir 
y consignar eu los estatutos sociales las 
modificaciones siguientes: 

1.* Se añadirá al ar t . 5.° de dichos es 
ta tu tos un uue»o párrafo, que v e n d r á á 
sor el 2.° y dirá así: 

«Estas acciones serán reémbolsable3 
por vía de amortización, á razón de 500 
pesetas (500 francos) cada una, en el 
modo y forma expresados en los artículos 
33 y 3 4 » 

2.* Los artículos 33 v 34 quedan anu 
lados y sustituidos por los siguientes: 

ARTÍCULO 33. 

administración. Los dueños de las ac
ciones designadas por la suerte para el 
reembolso recibirán en efectivo la canti
dad de 500 pesetas (500 francos) por cada 
una, con los dividendos no cobrados hasta 
ol dia fijado para el reombolso, y adornas 
en cambio de dichas acciones se les en
tregarán otras especiales llamadas de be
neficio. 

Estas acciones tendrán derecho á una 
parte proporcional en el excedente del 
producto líquido mencionado eu el último 
párrafo del art . 33, y disfrutarán después 
de deducido el primer dividendo de 25 
pesetas (25 francos) reservados para las 
acciones amortizadas ó sin amortizar, 
conforraeal párrafo 4.°del mismo artículo, 
iguales derechos que las no amortizadas. 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para el reecnbolso, se 
publicarán en los periódicos indicados en 
el ar t . 25 . 

3 . a Se añadirá un nuevo artículo, quo 
vendrá á ser el 35, y dirá así: ^ ¿jg 

ARTÍCULO 35. 

El fondo do reserva se formará cou la 
acumulación de las cantidades produci
das por la deducción anual provenida eu 
el párrafo primero del ar t . 33. 

Cuando su importe llegue á la décima 
parte del capital social, podrá suspender
se dicha deducción. 

En el caso de que sean insuficientes 
los productos de algún año para el reem
bolso de las acciones que en el mismo se 
deban amortizar ó para satisfacer ol pri
mer dividendo de 25 pesetas (25 francos) 
a l a s no amortizadas, podrán tomarse del 
fondo de reserva las cantidades necesarias 
para hacer frente á ambas obligaciones. 

La inversión de las sumas que consti
tuyen el fondo de reserva será determi
nada por el Consejo do administración. 

4.* A consecuencia de las anteriores 
alteraciones, los artículos 35 al 39 lleva
rán respectivamente su numeración del 
36 al 40. 

Asimismo se acordó autorizar en for
ma á los accionistas D. Eduardo León y 
Llerena y D. Tomás María Mosquera pa% 
ra,que en nombre y representación de la 
Sociedad, y ateniéndose á losprecedeutes 
acuerdos, otorguen la escritura adicional 

Los productos líquidos, después de de- I correspondiente, en conformidad y para 
(lucidas todas las cargas, constituirán los • o n o P X J : — J -

beneficios. 
De estos beneficios se tomará anual

mente: 
1.° La parte que á propuesta del Con

sejo de administración determino la j un 
ta general para la formación del fondo 
de Teserva, sin que aquella pueda ser 
menor del 1 por 1O0 de dichos beneficios. 

2.° La cantidad suficiente para cons
tituir un fondo de amortización, deven
gando intereses compuestos á razón de 5 
por 100 al año, destinado á amortizar en 
período de duración de la Sociedad la to
talidad de las acciones á 500 pesetas (500 
francos) cada una. 

3.° La cantidad necesaria para abo
nar tanto á las acciones amortizadas co
mo á las que no lo estén,, un primer divi 
deudo de 25 pesetas (25 francos) por ca
da una, debiendo agrogarse -al referido 
fondode amortización la parte correspon
diente á las acciones amortizadas, á fin 
de completar la suma necesaria para e l 
reembolso de la totalidad de las acciones 
en el período antedicho. 

4.° La cantidad determinada por la 
j u n t a general para la retribución de los 
individuos del Consejo do administración 
y para las gratificaciones al Director y 
empleados do la Compañía quo so acuer
den á propuesta del Consejo. 

o.° El saldo que resulte disponible 
después de hechas estas deducciones, 
constituirá el excedente dol producto lí
quido anual, que se repartirá proporcio
nal mente á las acciones no amortizadas 
y á las de beneficio de que se hace men
ción eu el a r t . 34. 

das modificaciones de los estatutos se re
qu i e r an , fueron autorizados en forma los 
señores comparecientes, según consta 
tambiou de la precitada cortificacion. 

E n su consecuencia, y dando el debi
do cumplimiento á los referidos acuerdos 
los comparecientes, eu representación de 
dicha Sociedad, otorgan 

Que los estatutos de la misma, con
signados en expresada escritura do (i do 
Enero de 1880, se adicionan y han por 
adicionados conforme á lo resuelto en la 
precitada junta general de accionistas do 
21 de Juuio último, quedaudo por tanto 
reformados I03 artículos 5.°, 33 y 34, y 
añadido uu nuevo artículo, que vendrá á 
ser el 35, y como consecuencia de las an
teriores alteraciones los artículos 35 al 39 
llevarán respectivamente su numeración 
del 36 ai 40, y todo en la forma que 
sigue: 

Adiciones. 

ARTÍCULO 34. 

La designación de las acciones que 
habrán desamortizarse se verificará por 
m , , l i „ d" sorteos, que se harán púb 
mente cada año cu las épocas y con 
Calidades que determine el Consejo de 

los efectos del ar t . 292 del Código do Co
mercio, así como cualesquiera otros do
cumentos que para la formal izacion, efi
cacia y cumplimiento de las menciona
das modificaciones'de los estatutos so re
quieran. 

Así resulta del libro de acta3 de la 
expresada junta general, á que me refie
ro. Y para que conste expido la presente 
certificación de mandato y con el V.° B . 9 

del Excmo. Sr. Presidente del expresado 
Consejo de administración en Madrid á 
15 do Julio de 1 8 8 0 . - G . Grenouillet 
D ' E n t r a i g u e s ^ V.° B.°=E1 Presidente 
del Consejo, Víctor Balaguer, con rúbri
c a . = H a y uu sello impreso eu tinta azul, 
que alrededor se \ee:La Unio>i y El Fé
nix Español, Compañía de seguros r e 
unidos. Dirección. 

Concuerda con su original, de que 
doy fe, y á que me remito.» 

E n tal concepto, y asegurándome los 
señores comparecientes que se hallan en 
el pleno uso de todos los derechos civi 
les, y á mi juicio con la-capacidad lega 
necesaria para formalizar la presente es
critura adicional de la de estatutos, libro 
y espontáneamente manifiestan: 

Que la raeuoionada Sociedad reformó 
sus estatutos elevándolos á instrumento 
público el dia 6 de Enero del presento 
año de 1880, depositándolos en el proto
colo de escrituras que pasan ante ol in
frascrito Notario: 

Que habiendo estimado oportuno pos 
teriormonte dicha Sociedad introducir 
algunas nuevas reformas en los citados 
estatutos, celebró al efecto jun ta gene 
ral de accionistas cu el dia 21 de Junio 
último, en la que se acordarou por una 
nimidad las mencionadas ou la prcinser 
ta certificación. Y que para el otorga
miento de esta escritura, como do cua 
lesquiera otros documentos quo puedan 
ser necesarios para la formalizacion, efi
cacia y cumplimiento de las menciona 

de dichos es-
que vendrá á 

reembolsables 

publicarán en los periódicos indicados e n 

el ar t . 25. 
3 . a Se añade un nuevo artículo, Q n * 

á sor el 35 y dirá así: 4 e vendrá y dirá así: 

ARTÍCULO 35. 

1." Se añade al art . 5. 
tatutos un nuevo párrafo, 
ser el segundo y dirá así: 

Estas acciones serán 
por vía de amortización á razón de 500 
pesetas (500 francos) cada una, en el mo
do y forma expresados en los artículos 
33 y 34. 

2 . a Los artículos 33 y 34 quedan anu
lados y sustituidos por los siguientes: 

ARTÍCULO 33. 

Los productos líquidos después de de
ducidas todas las cargas constituirán los 
beneficios. 

De estos beneficios se tomará anual
mente: 

1.* La parte que á propuesta del Con
sejo de administración determine la juu-
ta general para la formación del fondo 
de-reserva, siu que aquella pueda sor me
nor del 1 por 100 de dichos beneficios. 

2 / La cantidad suficiente para cons
tituir un fondo de amortización deven
gando intereses compuestos á razón de 5 
por 100 al año, destinado á amortizar en 
el período de duración de la Sociedad la 
totalidad de las acciones á 500 posotas 
(500 francos) cada una. 

3.° La cantidad necesaria para abonar 
tanto á las acciones amortizadas como á 
lasque no lo estén, un primer dividendo 
de 25 pesetas (25 francos) por cada una, 
debiendo agregarse al referido fondo de 
amortización la parte correspondiente á 
las acciones amortizadas á fin de comple
tar la suma necesaria para el reembolso 
de la to ta l idadde lasaccionesou el perío
do antedicho. 

4.° La cantidad determinada por la 
junta general para la recribucion de los 
individuos del Consejo de administración 
y para las gratificaciones al Director y 
empleados de la Compañía que se acuer
den á propuesta del Consejo. 

5.° El saldo que resulte disponible 
despuesde hechas estasdeduccionescons
tituirá el excedente del producto líquido 
anual, que se repartirá proporcionalraen-
te á las acciones no amortizadas y á las 
de beneficio do que se haco mención eu 
el art . 34. 

ARTÍCULO' 34. 
La designación do las. acciones que 

habrán de amortizarse se-verificará por 
medio de sorteos, que se harán pública 
mente cada año en las épocas y con las 
formalidades quo determine el Consejo de 
administración. 

• Los dueños de las acciones designadas 
por la suerte para el reembolso recibirán 
en efectivo la cantidad de 500 pesetas 
(500 francos) por cada una, con los divi 
dendos no cobrados hasta el dia fijado 
para el reembolso, y además en cambio do 
dichas acciones so les entregarán otras 
especiales llamadas de beneficio. 

Estas acciones tendrán derecho á uua 
parte proporcional en el excedente del 
producto líquido mencionado en el último 
párrafo del art . 33, y disfrutarán después 
de deducido el primer dividendo do 25 pe 
setas (25 francos), reservados para las 
acciones amortizadas ó sin amortizar con
forme el párrafo cuarto del mismo artícu 
lo, iguales derechos que las no amortiza
das. Los números do jas acciones desig
nadas por la suerto para el reembolso so 

E l fondo de reserva se formará con la 
acumulación de las cantidades produci
das por la deducción anual provenida en 
el párrafo primero del ar t . 33. 

Cuando su importe llegue á la décima 
porte del capital social, podrá suspender
se dicha deducción. 

Eu el caso de quo sean insuficientes 
los productos de algún año para el reem
bolso do las acciones que oo el mismo sa 
•deban amortizar, ó para satisfacer el pri
mer dividendo de 25 pesetas (25 francos) 
alas no amortizadas, podrán tomarse del 
foudo de reservalascantidades necosarias 
para hacer frente á ambas obligaciones. 

La inversión de las sumas que consti
tuyen el fondo de reserva será determina
da por el Consejo de administración. 

4.* A consecuencia de las anteriores 
alteraciones, los artículos 35 al 39 lleva-
rán respectivamente su numeración del 
36 al 40, ambos inclusive. 

Tal es el documento que formalizan, 
aceptan y se obligan á cumplirlos seño
res otorgantes cu la representación que 
intervienen, quienes designan esta villa 
de Madrid como domicilio común para 
l¿8 notific icioues y diligencias consi
guientes. 

Y" yo el Notario les advertí de la obli
gación que tienen de presentar este do
cumento por medio de su copia autori
zada en la oficina liquidadora del impues
to sobre los derechos reales y transmisión 
de bieueíi, y si alguno devengase, satis
facerlo á la Hacienda pública, pno y otro 
dentro de los plazos fijados euilas dispo
siciones vigentes. 

Que igual obligación tienen de pab'.i-
carlo en la Gaceta de Madrid y BOLETIX 
OFICIAL de esta provincia, y presentarlo 
para su toma de razón en el Registro de 
Comercio, también de esta provincia, ea 
conformidad cou lo dispuesto en la legis
lación vigente. 

Así lo dijeron los señores otorgantes , 
y después do leérselo y á los testigos e a 
un soio acto yo el Notario, por elección 
de I03 mismos, se afirmaron y ratificaron 
en lo que antecede, y lo firman; siendo 
testigos, que aseguraron no tener impe
dimento legal para ello, D. Francisco G i 
rón y Zotes y D. Luis Rodríguez Cabre
rizo, los dos empleados, vecinos do esta 
villa. 

Y yo el Notario, que doy fe de conocer 
á los señores otorgantes y de los particu
lares que autecedeu, requerido por aque
llos lo signo, firmo y rubr ico .=Firma-
do.=Ed'uardo León y Llerena,=Tomás 
María Mosquera.= Francisco G i r o n . = 
LuisR. Cabrer»zo.=Siguado.=Leon Mu- • 
ñoz, con rúbrica.=Derechos 54 pesetas; 
números 2.° y 11 del Arancel. 

Corresponde con su matriz núm 1.165, 
escrita en papel sello 11.°; queda en mi 
poder con nota de esta primera copia, 
que libro en un pliego de papel sollo 1.°, 
número 14.827,y otrossiete pliogosde di
cho sello 11.°, números desde el4.258.816 
al 4.258.822, ambos inclusive, para lo* 
señores otorgantes, dia de su fecha. ==* 
Enmendado—51—vale.=Hay una rúbri-
c a . = H a y un s igno.=Loon Muñoz, cou 
rúbrica.=Derechos 15 pesetas; núm. 1<> 
del Arancel. 

Presentada hoy para su l iqu idac ión .^ 
Madrid 31 de Julio de 1880.=Fernauda 
Rodríguez, cou rúbrica. 

El acto que comprendo el precedente 
documento no está sujeto al pago deL 
impuesto sobre derechos reales y t r a n s 
misión de bieues, por no hallarse com
prendido en sus bascs.=Madrid 7 do 
Agosto de 1880.= Entro líneas—esta— 
vale.=Enmendado—siete—tambieu va-
le .=Fernando Rodríguez, con r ú b r i c a . ^ 
Honorarios, 50 cernimos de pescta.=* 
Hay un sello impreso en t inta azul, qu® 
alrededor se lee: Registro de la propia 
</a<Z.=Madrid. 

E l Director, G. Entra igues . 
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